
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2017-00206  

 

Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial visto en 

folio 26 del cartular, suscrito y presentado personalmente por el apoderado de la 

parte ejecutante, quien tiene la facultad para recibir, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

1. Dar por TERMINADO POR PAGO TOTAL el presente proceso 

ejecutivo. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las 

medidas cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  

Por secretaría líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el 

evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes aquí 

desembargados, pónganse a disposición del Despacho respectivo.   

  

 3. Sin costas por no aparecer causadas.  

 

4. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, archívense las 

presentes diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 02/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez



Juez

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2018-00077 

 

 

En aras de continuar con el trámite procesal, se dispone: 

 

 

1. Archivo 27. Por secretaría y por el medio más expedito, compártase el 

vinculo del expediente digital al abogado Carlos Javier Cano Torres, a efectos de 

que proceda a realizar inspección ocular sobre el mismo. 

 

2. Archivo 28. Reconocer personería al abogado Henry Antonio Sánchez 

Moreno, como apoderado judicial del demandado Edgar Rolando Vargas Gama, 

para los fines del poder a él conferido. 

 

3. Archivo 29 y 30. Requiérase al apoderado actor para que se sirva indicar 

el trámite dado al oficio 467 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos, el cual 

fue remitido vía correo electrónico el 29 de noviembre de 2022. Se concede para tal 

fin el término de 30 días, so pena de dar aplicación a las disposiciones dadas en el 

art. 317 del Código General del Proceso. 

 

4. Archivo 32 y 33. Atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial que 

antecede, suscrito y presentado personalmente por el apoderado de la parte 

ejecutante, quien tiene la facultad para recibir, en conjunto del demandado y, 

contrato de transacción celebrado, de conformidad con lo previsto en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

4.1. Dar por TERMINADO el presente proceso ejecutivo por transacción 

respecto del demandado EDGAR ROLANDO VARGAS GAMA. 
 

4.2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las 

medidas cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción y 

que recaigan sobre el demandado Edgar Rolando Vargas Gama.  Por 

secretaría líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el 

evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes aquí 

desembargados, pónganse a disposición del Despacho respectivo.   

  

4.3. Sin costas. 

 

 

5. Se continua la acción en contra de los demás ejecutados. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 



 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 

Hoy, 02/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2020-00144  
 

Atendiendo las documentales que anteceden en el expediente digital, se dispone: 

 

1. Archivo 73 y 81. Agréguese a los autos las constancias que dan cuentan del 

envió de las notificaciones remitidas a la parte pasiva Ramiro Lorenzo 

Colorado, Alberto Lorenzo Colorado, Emilce Lorenzo Colorado y Emilio 

Enrique Lorenzo Colorado. Téngase en cuenta que las diligencias remitidas 

a Ramiro Lorenzo Colorado, Alberto Lorenzo Colorado, resultaron negativas 

 

2. Archivos 74 a 80. Téngase en cuenta la elaboración y remisión de los oficios 

decretados a través del auto de 6 de abril de 2021. 

 
3. Archivo 83. Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte demandante, y 

por resultar procedente conforme las previsiones del art. 293 del Código 

General del Proceso, ordenase el emplazamiento de Alberto Lorenzo 
Colorado.  Por secretaría, dispóngase la inscripción ante el Registro 

Nacional de Emplazados, atendiendo las previsiones la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Archivo 84 al 86; 91, 92 y 100. Incorpórese al plenario la respuesta emitida 

por cada una de las entidades remisorias, por medio de las cuales se da 

respuesta de las comunicaciones libradas dentro del asunto de marras. 

 

5. Archivo 73 y 93. No obstante lo referido en el numeral 1 de esta providencia, 

aquí, es menester hacer algunas precisiones en cuanto a la notificación de 

los pasivos Emilio y Emilce Lorenzo Colorado. Razón por lo cual, se enuncia 

con base en las documentales existentes en el asunto de marras:  

 

5.1. Emilio Lorenzo Colorado: Aunque se dice, le fue remitido el citatorio 

de que trata el art. 291 del Código General del Proceso, lo cierto es que no 

es procedente conceder efectos jurídicos al mismo, por cuando, no se arrimó 

para incorporar al expediente la copia de la comunicación remitida, 

debidamente cotejada. Razón suficiente para no atender el trámite de que 

trata el art. 292 ibidem. 

 

5.2. Emilce Lorenzo Colorado: En archivo 93 se avista que le fue remitida 

la notificación por aviso a la dirección Carrera 2 No. 12-52 Conjunto 

Residencial Inticaya, misma que no se encuentra autorizada, a voces de que 

no fue puesta en conocimiento de manera previa de este estrado judicial. 

Motivo por el cual, no se concede efectos a la notificación efectuada a esta 

demandada.  

 

6. Archivo 87 y 90. Ahora, y en razón de que los demandados Emilio y Emilce 

Lorenzo Colorado, remitieron correo electrónico a este estrado judicial por 

medio del cual, solicitan se comparta la información respecto del asunto que 

se adelanta en su contra.  

 

Se ordena por secretaría, que se realicen las gestiones necesarias para 

lograr la notificación personal de estos dos demandados, esto, remitiendo 



acta de notificación personal, para que los referidos procedan dentro del 

término legal, a ejercer sus mecanismos de defensa. Adviértase que, de 

preferirlo los pasivos, podrán hacer el acto de notificación personal de forma 

presencial ante la secretaría de este estrado judicial.  

  

7. Archivo 94 a 99. Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para efectos de 

notificación las documentales allegadas por parte del demandante.  

 

8. Requiérase nuevamente a la abogada ANDREA DEL PILAR SANTANDER 

VARGAS, a efectos de que proceda dar cumplimiento a la orden dispuesta 

a través del proveído adiado 3 de diciembre de 2021. Archivo 41. 

 
9. Instese al abogado demandante, para que culmine con la notificación de la 

totalidad del extremo pasivo. Para tal fin, se concede el término judicial de 

treinta días, so pena de dar aplicación a las previsiones del art. 317 del 

Código General del Proceso.  

 

10. Por último, requiérase a la parte actora para que dentro del mismo término 

referido anteriormente de cumplimiento a la publicación de la valla en la 

manera establecida en el artículo 375 del CGP, téngase en cuenta que en 

auto de fecha 10 de septiembre de 2021 (archivo 19) no concedió efectos 

jurídicos a la misma.   

 
N O T I F Í Q U E S E   
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 02/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo Rad. No. 2021-00096 
 
Teniendo en cuenta que se cometió un yerro en la providencia adiada 25 de 

noviembre de 2022, con fundamento en el art. 286 del Código General del Proceso, 

se corrige la misma, en el sentido de indicar que se decreta la aprehensión del 

vehículo de placas SZP 958 y no, como allí se indicó.               

   

El presente proveído notifiquese a las partes por el medio mas expedito. Oficiese. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 02/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2022-00011 
 
 

Teniendo por cumplido el requerimiento efectuado a través de la providencia 

adiada 10 de noviembre de 2022 y por reunir la solicitud de amparo de 

pobreza los requisitos del artículo 151 y s.s. del Código General del Proceso, 

el Despacho concede a los demandantes, el amparo de pobre solicitado; para 

ello, se dispone a nombrar al abogado JORGE ADOLFO OTTAVO 

HURTADO, quien ejerce la profesión de abogado y litiga habitualmente en 

este circuito judicial, para que represente a los solicitantes en el asunto citado 

en referencia.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 02/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2022-00034  
 

Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 

 

1. Archivo 10 y 21. No se concede efectos jurídicos a la instalación de la valla 

como quiera que en la misma se citó de manera errada el número de radicación del 

asunto de marras, se refirió 2021-00034, siendo lo correcto 2022-00034. 

 

2. Archivo 11 a 18. Para todos los efectos acótese que se libraron las 

comunicaciones ordenadas a través del auto admisorio de la demanda, mismas que 

fueron remitidas al apoderado actor. Obre constancia de radicación ante el IGAC. 

 

3. Archivo 19, 22 y 23. Incorpórese y en el momento procesal oportuno téngase 

en cuenta las respuesta emitida por la Oficina Asesora de Planeación de Villeta, 

Superintendencia de Notariado y Registro y Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos.  

 

4. Archivo 20. Acreditada cómo se encuentra la inscripción de la demanda en el 

Registro Nacional de Emplazados, vencido el término previsto en el inciso 6° del 

artículo 108 del Código General del Proceso, de conformidad con lo señalado en el 

inciso 7° de la misma normatividad, el Despacho designa como Curador ad-Litem al 

abogado WILFREN OCHOA MESA1, quien ejerce de manera habitual la profesión 

de abogado en este circuito.  

 

Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito, haciéndole saber que 

este es de forzosa aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la parte final del numeral 7º del artículo 48 ejusdem. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 02/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 
1 wilfrenochoabogado@gmail.com  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2022-00035  
 
 
Atendiendo la documental que antecede, se dispone: 

 

Tener por notificado al demandado Andy Rafael Bermúdez Pérez, conforme las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término procesal guardó 

una actitud silente.  

 

Visto lo anterior y para efectos de continuar con el trámite del presente proceso, se 

señala a la hora de las 9.00 am, del día 20 del mes de febrero de 2023, para llevar 

a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código de 

Procedimiento Laboral. 

 

Prevéngase a las partes acerca del uso de la herramienta Teams, para llevar a cabo 

la audiencia atrás señalada.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 02/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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